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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Auto Interlocutorio 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

MEDIO DE 

CONTROL: 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 76001-23-33-000-2019-00005-00 

DEMANDANTE: 
JANER EDUARDO CUBILLOS RENTERIA 
jcubillosr2604@gmail.com 

DEMANDADO: 

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
UNIVERSIDAD DE PAMPLONA 
UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co 
ciac@udem.edu.co 

ASUNTO REMITE POR FACTOR TERRITORIAL 

 
Puesto a disposición del despacho el presente asunto el 12 agosto de 2022, se observa: 

 
ANTECEDENTES 

 
Allegado el presente proceso desde el H Consejo de Estado quien considero que es un 
asunto con cuantía y por tanto competencia del Tribunal, mediante auto de 
sustanciación del 8 de julio de 20211, se inadmitió la demanda para que la parte actora 
corrigiera la actuación en cuanto a: i) la estimación razonada de la cuantía, ii) el 
señalamiento del lugar en donde debieron prestarse los servicios y iii) la acreditación 
de la condición de abogado. 
 
Estando el asunto para posible rechazo de la demanda por no haber subsanado en 
tiempo por parte del apoderado de la parte demandante, sin embargo, se observa que 
las causales de inadmisión pueden no constituir motivo para tal decisión, sin embargo, 
del análisis de los factores de competencia en el presente asunto se observa lo 
siguiente: 
 
El presente asunto se trata de un acto administrativo resultado de un concurso, sin 
embargo, se busca un restablecimiento del derecho por lo que el medio de control a 
incoar es el de nulidad uy restablecimiento del derecho. 
 
El art. 156 del CPACA, antes de la modificación introducida por el art. 31 de la ley 2080 
de 2021, disponía: 
 

“ARTÍCULO 156. COMPETENCIA POR RAZÓN DEL TERRITORIO. Para la determinación de la 
competencia por razón del territorio se observarán las siguientes reglas: 
(…) 
3. En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral se determinará por el último 
lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios. 
(…)” 

 

                                                
1 Ver archivo “001AutoObedezcaseYCumplase.pdf” obrante en el expediente electrónico 76001-23-33-000-2019-00005-00. 

mailto:jcubillosr2604@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unipamplona.edu.co
mailto:ciac@udem.edu.co


Radicación 
Medio de control 
Demandante 

Demandado 

: 2019-00005-00 
: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
: JANER EDUARDO CUBILLOS RENTERIA 
: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – UNIVERSIDAD DE PAMPLONA – 
UNIVERSIDAD DE MEDELLIN 

2 

 

De las piezas procesales obrantes en el particular se extrae que Buga es el lugar donde 
aspira a prestar el servicio en la convocatoria objeto de la presente medio de control, 
como quiera que de la demanda se desprende que la convocatoria incluye sedes a nivel 
nacional, incluida el departamento del Valle del Cauca, dado el desempeño laboral del 
demandante que se surte desde el año 20092, por causa de los contratos de prestación 
de servicios pactados con el Servicio Nacional de Aprendizaje - Centro Agropecuario. 
  
Ahora bien, dado que la cuantía de la demanda se estimó en $220’800.000, 
correspondientes a lo dejado de percibir por el actor en los últimos 3 años de que trata 
el art. 157 del CPACA, resulta necesario aclarar que la misma no fue debidamente 
razonada, toda vez que el acto administrativo enjuiciado data del mes de diciembre de 
2018 y la demanda de principios del año 2019, lo que conduciría a estimar que lo 
planteado no puede estar derivado del paso de esos años sino de los 4  meses entre la 
fecha de publicación del acto y la presentación de la demanda relacionado con los 
posibles salarios dejados de percibir en ese lapso, que no superaría los 50 salarios 
mínimos mensuales para asumir competencia por razón de la cuantía y funcional. 
 
En este escenario, se debe señalar que el Artículo 152 de la norma vigente del CPACA 
señala: Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. Los 
Tribunales Administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes asuntos:  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

3- De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de trescientos (300) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

 
Por su parte, el Artículo 155 de la misma norma señala: Competencia de los jueces 
administrativos en primera instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera 
instancia de los siguientes asuntos:  

 
2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

   
3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 
El honorable Consejo de Estado ha señalado que lo anterior constituye factor funcional 
de competencia, no subsanable lo cual genera nulidad. 
 
En consecuencia se, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para tramitar el presente proceso, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa de este proveído.   

 

                                                
2 Ver folio 46 del archivo “004 EscritoDte..pdf” obrante en el expediente electrónico 76001-23-33-000-2019-00005-00. 
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SEGUNDO: REMITIR DE FORMA INMEDIATA POR COMPETENCIA a los Juzgados 

Administrativos del Circuito Judicial de Buga (REPARTO), la presente diligencia, para lo de su 

cargo. 

 

TERCERO: Por Secretaría de esta Corporación realizar las anotaciones pertinentes en el 

sistema samai.  

 

CUARTO: EXHORTAR a los empleados del despacho a dar trámite más expedito a los asuntos 

a su cargo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO 

Magistrado 
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